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De acuerdo con ol A maapquo 
escolar aprobado por t i Oonseio 
provincial, y pubíiofldcj en el nú
mq^o 13 del Boleií ; de Sducacíón 
de la provincia, las clases deben 
comenxar, en las Escuelas N^eio- 
nales, en la m ñ V'd día prime
ro de septiembre.

Los señorgs Maestros de’ten re 
cordar que el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Públi
ca dice textualmente:

<Lo8 Profesores que no se presenten 
a servir sus. cargos en el término Que 
prescriban los Reg'amentos, o perma- 
netcan ausentes de sus destinos sin la 

^^ .debida autoriiaeib-i, se entenderá que 
renuncian sus destinos; si alegaren no 
haberse presentado por causa fusta, se 
feymará el expediente en los términos 
prescritos en el artículo anterior».

Es causa j ista para no presen- 
iwse el servir a España con isa 
armas en U mano; en cambio, no 
exime de presentarse y 
oer en su reaidem ia oficial, la ix- 
p jsibiiidad material de dar las cla

ses, por carecer de local adecua
do, clausura temporal de las es
cuelas por epidemia, falta de 
alumoos, eto.

Pero DO basta con que los seño
res Maestros teDgau abiertas las 
clases; es preciso que r jaliceu en 
ellas la intensa labor que España 
espera de ellos para su engrande- 
oimiento.

£Id estos últimos tiempos, aun
que sea doloroso el decirlo, el 
Inspector que suscribe ha sabido 
oon pena que muchos Maestro?, 
olvidando lo augusto de su misión 
y conculcando las leyes, han reali
zado uDa labor anticatólica y anti
patriótica.

Es preciso destruir esa labor, 
anancar esa semilla de las escue
las en que ha sido vertida. Mico- 5 
tras la Escuela no sea oatólica, 00-

mo pedímos a Oíos qm? lo sea, 
! como lo La sido en loa áempos 
í de ia grandeza de E paña, como 

ha sido ¡a que forjó. a todos los 
s hombres eminentes de nuestra 
I gloriosa Histori ', ha de ser, por 
I lo menos, respetuosa con la con

ciencia de! niño, con las ideas re
ligiosas depositadas en las inteli
gencias infantiles por sus padres, 
por el medio umbir-nle, y pot la 
tradición, literatura e historia im
parcial de nuestra Patria.

De la Eícueh pr m&ria debe sa- 
ür la gracdezs de la Eapsña futu 
ra, y p-oa ello es necesario que 
nuestros niñas sepan nuestra H’s 
teria y nuestra misión providen. 
citl en el mundo.

Deben s^ber nuestros aiños 
que, cuando el Imperio romano 
80. ahogaba.en sus vicios y el res
to de Europa gemía en la barba
rie, nuestras cortea - concilios ds 
Toledo prorru’qabnn leyes admi
rables; quo por 8. Isidoro de Se
villa se sTvó la cultura clásior; 
que con Jos nombras de Santiago 
y San Millán en los labios, nues
tros padres rompían la ola agare- 
na que amen.' zaba al orist^anisme ; 
que nuestras leyes de ludias sor, 
por su elevación, asombro del | 

Mundo, y que nuestra decadencia 
empieza con la importación de { 
ideas y modas extranjeras, f, !

la Escuela.ost
ia del mundo

•L i' uí' 'Hf" X*' 
íJsñ'ua sça la pr>m<

c .mn f n
prinibrcs Htí;>¿ o> C^Jiegíos

• bre móvil ■‘o 0 25 
08 ,;Uná8 ptg^ por Ir tiimlidid.

ma .natífíBW» 
un timbré) móv^! d ; ‘0'15 para'el 
recibo Corredpondi^'tté (tel pago 
edf mélálica de prái^á?. . u

Lis' alumnos qdé no bay^m 
áprobado en una o dos asignatu
ras tJ? Uf curso' 86 mTlriouja^n 
de eslías juntamente, con el CBJfO 
aigui^ente, aboL||Dj,o un quinto de 
la cuantía^ del curso, por aaignatu- 
ra no apróbada

yores y Universidades hasta qíie 
I08 españoírs.aV^ervicio.Je Ma- 
soneríj. ks ariancat ja s^s cartio- 
terísíieaz esp^ñ^ias y cristianas.

MsiestrÿB riojanos, traba jemos 
todos con ilusión y sin desmayos, 
en hacer que surja de nuestras es
cuelas primarie8 H E’pbñapgran- 
de, una y católica^ de nuestra bri-.j
UaoU Hisíoria. «(“«“aysfl meííci-

Legroflo, 16 de agosto de 1936. <’'>• MATRICULA DE HONOR en 

ANSELMO sobRíamz. ;
Y, I rarafcada matrícula de hoepr en

-iht—wttr rr..,u, I 410 quiûtç üe ia piatríoula del pur- 
« so completo, Üeí que queáárán

Instituto Nacional de Según- >
Los aíuiñhos quë JbteñgáD*áia-

da Enseñanza de Logroño
Enseñanaa oficial Curso ds Ï93ff 37
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trícu’í gratuita; tanío del plan mo
derno oorfió del adfíguo, VehArán 
obiigf dod a abobar' ’por so^foios 
de laboratorio, ifrioíic¿¿ y biblio
teca, la^' cantidad de 15 pexetaa 
pOr curso, que i^brán «atísfeehas 
en la forma sig^jiente: 5 pesetas ai 
matricularse, 5 éD él mes de éne- 
1*0 y otras 5 en él mes de o&rzo.

A los aíumnos'que no* Se les 

""óóhceda matricula gratuits e^ to
das las asighoturas, abonarán sde- 
más de las iS pesetaé en metálico 
uóa qulnla parte por cada asigna
tura, tanto en papel cíe pagos al 
Estado eotño en lüétálióO dé aque
llas que nb se le ótm^éda ia citada 
matridula giatáíta.

Los tr’umrms del plan antiguo 
abonarán los siguientes derechos: 
12 pesetas por ariguiitura en pa
pe! da pagos al Es ado, la mitad 
at hacer la matricula y la otra mi
tad en el mea de marzo.

Por servicios de Laboratorio, 
Prácticas y Biblioteca 50 pesetas 
en metálico en tres plazos: rl r ri
mero, de 20 pesetas al verificiar la 
matrfculá^ ekseguOo, de 2B pese
tas en ol mes, de «ñero y el terce
ro de 10 pesetas en marzo.

Logroño, 14 de agosto dóTOSó. 
—El Secretario, Ange/ Sá^AS Me
lón —V.® B.®; El Xicedirector, Mi
guel Noaín.

Desde ©1 día 1 de septiembre y 
"sin p azo fijo de terminación, du-* 
rante los días laborables de once 
a trece horas,' queda abieuta la 
matrícula de Enseñanza Ofleial cu 
le Secretarte de este Instituto.

Los alumnos de los cinco pri- 
moros curaos d^^l plan moderno 
abonarán los s/guientes dcrechoi: 
Por cada curso 60 pesetas en pa
pel de p’^goa al Estado y 50 en 
metálico por servicios de L^rbora- 
torio, Prácticas y Bibliotecas, Es- ; 
los pagos se f feotuaiáa en tres 
plazos: el p’imero, do 30 pesetasEs preciso que, así como la Na- |

z j papel de pagos al Eslsdo y 20
da, así como España se está en- - en metálico, al formalizar la ma- 
oontrando a 8í misma, la EscueH j trícala; el segundo^ de 20 pesetas .

cióD va reanudando bu antigua vi

española vuelva a sus antiguos
#* 

canees; y, en lugar de copiar todo 
todo lo extranjero, sin estudiar su 
calidad, aceptándolo ciegamente 
por ser de allende las fronteras, 
busquemos dentro de España, en

I eu metálico durante el mes de 
I enero y el tercero, de 30 pesetas 
, en papel de p^^gos ai Estado y 10 

en metálico, en el mes de mat zo.
. Los alumnos de los tres prime- 

ros cursos, que se examinan de
los pedágogos hispFUios José de conjunto, entregaiá ; tres timbres
Calasanz, Beta LuUíe, Fr. Luis Vi
ves, Ignacio de Loyob, P. Manjón, 
etc., las normas pedagógica^, al
gunas de las cuales, como nuevas, 
DOS traen copistas extraños: con 
esas normas podremos hacer que

móviles d-j 0*25 pesetas por curso 
completo y ai arrastrau alguna 
asignatura del curso anterior en
tregarán otro de 0*25 pesetas.

Los alumnos que se examinan 
por asignaturas, abonarán un tim-
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Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

de 25 de ma^go de 1936

( ConlinuaGÍón)

Por acuerdo de la Exema. Comi
sión Gestora provincial fecha 11 
del actual se anunció concurso de 
precios para el suminlslro de va
rios artículos aUmenllolos con des
tino al Hospital provincial, duran
te el mes de abril próximo. Fioall* 
zado el plazo para admisión de 
proposiciones, resulta que las dos 

♦ únicas proposiciones, lo han sido 
para el suministro de huevos de 
don Angel Arriaga que se compro
mete a facilitar los denominados 
del día a 2‘85 pesetas docena y los 
frescos a 2‘65 pesetas; la otra pro- 

-npoBtcióo ha sido suscrita por don 
n-Eellpe Hernández que ofrece sumi- 

olstrar solamente «huevos frescos 
del país» a 2‘30 pesetas docena, 
resultando por tanto ésta — en la 

j parle a que se refiere—más venta- 
o y josa qP!^ I® primeraj en considera- 
-, oión a Jo expuesto, se acordó:
’ !’.• Que se adjudique el sumí- 

"nlstro de huevos del día a don An
gel Arriaga al precio de 2'85 pese- 
toa por ser única su proposición, 

• Ri

gj^„4oa Felipe Hernández al precio dé-, 
-2*30 pesetas docena, y

Qlj -2.® Qup los resJantes artículos 
- al qo presentarse oferto alguna de 

aadP*ac^PS> sé adquieran por la Admi- 
j.,nÍ8tracíóa del Establecimiento en 
-□j.- la forma.acostumbrada.

.r,s-í Aceptar la proposición del Ayun- 
g~’ (amiento de Santo Domingo de la 
•o? Calzada de que se. le adjudique el 
-gL servicio de bagajes del Cantón de 
oob^icha audiii^ bajo la base de mil 
-otj peselas, cantidad seflalada para la 
le esubasía, más cien pesetas por ia- 

demnlzadón en rezón al aumento 
Bb"'progresivo de pobres socorridos,

ony
:aoi;
-aq 

que se abonarán a dicho Ayunta* 
míenlo por trimestres: vencidos.

' Examinadas las actas de las ter
ceras subûStâs celebradas para Ir?

bsff contrata de los ssrvicios de bi-ga- 
-i fea de los cantones en que se halla 

dividida la provincia para el efio 
,ohol986, resultan adjudicadas provi- 

sionálmenle la de Arnediilo a don 
-h = Jorge Pérez en 195 pesetas y la de 
si Lumbreras a los señores Lázaro 
- Gómez y Domingo Martínez en la 

cantidad de 400 pesetas y desierias 
por falla de llcitado'-es las de los 
Cantones de Alfaro, Ausefo, Cela 
horra, Cenicero, Nájera y San:o 
Domiogo de la Calzada, se acoidó
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adjudicar definidvamenic dichos 
remates en favor de referidos indi
viduos. reqoiriéndoles para qu?; en 
el plazo de diez días eleven la fian
za al 10 por 100 pora garantía de 
dichos remates y que dichos ser 
vicios sean ejecutados por adroi- 
nistración por los respectivos Ayun 
lomientos en aquelk s cantones cu
yas subastas han quedado desier* | 
tas por falta de licltadoffrs, obJ- ; 
gándoies o que irlmeslralnienle .
presenten las cuentas de gastos 
justificados pora su aprobación y 
pago, oulorizáadoles igualmente 
para que por medio de convenios 
puedan adjudicar la ejecución del 
servicio, sin exceder de la cantidad 
fijada para la tercera y última su
basto.

Abrir concurso de precios—por 
un plazo de ocho días—para el su

i
Î » 
{

l4

ministro de 4.000 Kgs. de pateío» 
correspondientes ^l mes próx'.mo 
de abril y con desfino al Asfio pío- 
vínclaf.

No acceder a lo solicitado por 
don Juan de Dios Combra, vecino * 
de esta Capital de que sl^le arrien- ’ 

de la,çuadf^ peinero .2 propiedad 
de esta Diputación, sita en las in
mediaciones del Hospital provin
cial, por ser necesaria su utiliza-
ción para servicios complemente- Gregorio Pksííu#! Egu’zábal, Rp- 
ciós’de dicho Eslablecimleuto. ■ raán Palacios Ga-cf'», Valentín Gil
. V'sta unaJnstaíi^i» reaijíídi üí r
frtlcRldlade S’n Aseusio,- soH do, Víctoi* Mangado H^roe, Gas

oilanio ót establecimiento de uo
concierto económico para el pago pez Beiat», Lázaro Garcíá Pagofla-
de sus descubiertos con esta Cor
poración correspondientes a los 
ejercicios de 1933, 1934 y 1935 
apoyando sa petición entre oíros ; 
rafc^namieatos en la depreciación 
de los productos agrícolas y en el 
aumento de cargas que grsvaii 
los presupuestos municipales, 8« ‘ 
acordó des^átimai' la petición^ for- , 
mulada por dicho Ayuntamiento 
ror oponerse a ello disposiciones 
legales. ;

La Comisión quedó enterada de 
comunicación del limo, Sr. Orde 
na'^or do Pogos de la Presidencia 
del Const jo de Ministros y Miois- 
íerio de Instrucción Pública, y 
ííontestando a oficio referente al. 
abono a esta Diputación, de su 
f articipacíón por Patente Nacio
nal de Automóviles, manifestando 
no se ha librado lo del primer se
mestre de 1935 por haberse ago
tado el crédito pret^upúes’o para 
dichos pagos, hallándose pen
diente de tramitación la habilita 
ci^'o del crédito extraoi dioario cc- 
rrvspondicnte.

La Oomislóu quedó enterada de Aol y de la del Tjsoro, Cu tanto

caris del 5!oúor Secretario Gene
ral del B^cf o de Crédito Local de 
España, ponienao on conocimien
to de esta Diputación que sosrún 
resulta de Es listas provisionales 
de accionistas de dicho Banco, 
forma parte de la Juata general 
ordinaria convocada para el día 
26 del actual que se reunirá en el 
domicilio social a las doce y me
dia do la mañana según las ante
dichas lisl&s resu’ta esta Corpora
ción propietaria de 50 acciones, 
ooriespondiéndole, según el ar
tículo 20 de loH Estatntos dos

' voros.
Conceder un último y d efinitivo 

i plazo do quince días para qn*;
j presenten las liquidaciones de 06' 
! dulas los Ayuntamientos que has

ta la fecha no lo han verificado, 
significándoles que transcurrido 
dicho plazo, se practicará por el 
Negociado la liquidación por el 
total del cargo, sin que' les sean 
admitidas las céduletf incobradas.

Clasificar nuevamente y anular 
las cédulas correspondientes a loa 
contribuyentes dori Luis Loren te 
Junquera, José Medel Besa, Ro
berto So-ano Bftltrán, Cesáreo* 
Gómez Marünr'z, Ensebio Oohoa 
Raíz, Ismael de Felipe Palacio,

Mtiitíoez, Agusíín Pascual Gírri-

par Adán Antofianzas, Podro Ló-

b-írragR, Agapito Panteón Ni^to. 
Señalar para célehrar sesión Ór- 

Jin¿riíi el d’-i 8 del próximo m -s 
de abril, dando principio el a;»o, 
a las once de la rnnfiana.

Y no habiendo nrós a subios de 
que tr;4ar, sía 1 wantó la sesión.

Lo que oonfoma a lo dispnoefo 
en el articulo 100 del Estatuto pro
vincia!, se pebiioa en est/’ Bor btin 
Oficial,—El Presidente, Urbano 
Anguiano.—E Secr -tarlo, Bí^nigno 
Macuá.

l

Presidencia de la Junta de 'deadeb rt^flejan en latierela*

Detersa Nacional
Decreto número 30

La JU' ta de D feusa Na ional 
viane haciendo frente a las at,o 
cionés del Tesoro suscf ptibles de 
lóc Jizdción en el t;n torio some
tido a Autoridad de la misma, 
p ro éxiyteü otrna c^bligaciones 
d i Estada dé Imposíbló lodaliza- 
cióD, cu les ííOü los iüteíeses de 
la Deuda Pública del Estado capá

perdure la ano maliciad pólftioa 
Mucida por la absurda resis- 

del llamado Gobierno de 
tencia fortune, próxima a
Madrid, pe "ente vencida.' 
ser definitivam

Y en 8U virtnd, ,,
Como Presidente u. decre- 

y con su acuerdo, vengo e.
tf>r lo siguiente:

Artículo único. Queda aplaza ' 
do el pago de los intereses de la 
Deuda Pública del Estado español 
y de la del Tesoro h ata el mo
mento en que las condiciones po
líticas del Gobierno de la Nación 
española lo consientan.

Dado en Burgos a once de agos
to de mil novecientos tréÜftSl y 

seis,—Miguel Cabañeras.

Deereto número 31

Restablecida la escala de com
plemento honoraria de Fertóca- 
rriies, por Decreto número 22, fe
cha 1.® de agosto de 1936, publi
cado en el «Boletín Ó fl o i a I > 
número 4, fecha 4 del corriente, 
procede la movifízación general 
del personal perteneciente ala re
ferida escala, a cuyo efecto se pro
pone el siguiente Ddcréto:

Como Presidente "de la Junta 
Nacional y de acue'rdo con ella, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo un ico. Se confirma la 
orden de movitízacióá generaK del 
personal de Períocarrlleá pérte- 
neaieote a la escatá dé Cbthple- 
mento hónoraria, haoíéndoW ex
tensiva a todó éí 'P^rSoñfiíl afécta- 
do en lb'S términos previstos por 
los Decretos de 60 de junio de 
1920 y 27 de sóptleúibre de 1934.

Dado en Bur'gbs a once de agos
to dé mil novecientos tri'fhta y 
seis.—Miguel Cabanelias. 

________ 1 9

2)«er^p núw£ro 3^

De día en día se va restablecien
do vigorosamente la-normalidad 
en todolel territorio sometMo a la 
Autoridad detesta Juoíaj y aa tér- 
minos de tal intensidad; qoeotras-

' oionéa întorproriaoialea. ha
pensado por ello, eQ-H?cÓiíVbti¡en- 
ola de ir hscleídb deéíparecer 
paulatin!3mente láé tncdfda^de ex
cepción, comenzátdb'porlii que 
afebtan a las estétaá industrial y 
mtftcantiP, ‘en bertéfloio^'¿taeral, 
pueden ÿa Jêsenvolversé^Bià tra- 
b 8 dé ninguna o’ase, y cbb^Tb qua 
se mejorará sensíBleméijte el 
lesarrOlfë dé“6u8 aótivldade?,

Eli su virtúd, como PF3?ftier 
do U Jün'tíi de D^fhhfia^M6lv-ii', 

ai fcjjTJ
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-y con su acuerdo, vengo en de-
s ^9 siguien te :
eb suspensión de los 

plazos de vencimiento de efectos 
mercantiles, preceptuada en el ar- 

-aíMiioalp Héguodo«el ¡Decreto núme 
wo^TOuseis^^iie r^Intieobtro de julio 
-o»KÚUimo)^oir^ taii solo à las refa
it ai ooesjoíS dicas existentes en el 
o^n^ocsento dè su ptomulgación, o 

nacidas desopeshaclones efectuadas 
pon anterioridad a la misma.

oegunao. Transcurridos diez 
días naturales, oobtados desde el 
sigúlouttr a lé tttWP;arción de la 
presente disposició"*, queisfá le
vantada Ja^BUS pensión centenida 
en el mencionado ''rtíoulo s^un- 

—ÚíLdnlJLldnrfiLtú-iie 24 da julio-ps- 
sado, y^yolverá por consiguiente 
a regir íntegramente en tala ma
teria, el Código de Comercio y la 
legislación concordante-

Tercero. En Jas provincias no 
Bujetas aun msteríálménté al po
der de la Junta^ a medida que va
yan siendo oc^up^as, l>iea en su | adoptada por don Angel Aguila, 
totalidad o bien ®n parte susoep- | frente al glorioso movimiento
tibie de delimitación independien
te, empezará a oonaputsrsc un pla
zo de quince días de moratoria 
mercantil, que se ^ia|enderá oon- 
Oi|dUo eu la forma prevenida en 
el Decreto de 24! de julio, en la in
teligencia de qee, transcurrido dr 
cho término'dé quince dias nato- 
rales, cesará automáticamente Ja 
Suspensión, a no ser que se dicte 
orden expresa en contrario por 
esta Junta'^de Defensa, previa so
licitud del Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia respectiva, 
informada por la Cámara de Co* 
meroio o entidad análoga. Con los 
mismiMítequisitós, podrá también, 
en su casó, reducirse el repét^o 
plazo^dé"quince días.

Cuarto. I<as letras de cambio 
cuyos vencimientos hayan queda
do .o queden interrompidoSi. y que 
sean n eg ociad as en Bancos, debe
rán ser retenidas en los expresa
dos establecimientos de crédito, 
sití cargar *su importe eu las íes- 
peotivas cuentas dejos libradores 
hasta tanto tenga lugar el a¡za- ! 
miento de ta^suspensión de p'ezos. j 

Dado en Burgos a trece de agos- 
to de mil novecientos treinta 
sôîs.^^i^Msl Cabanellas.

y

Decreto número 33

Como Presidente de la Junta de 
Defeóáa Nacional y de acuerdo 
con ést' :

oai^o del mando de la Octava

visión Orgánica el Excelentísimo 
Sr. General de Brigada, en situa 
oión de segunda reserva, D. Luis 
Lombarte Serrano.

Dado en Burgos a catorce de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis. Miguel CabaneU.aa.

Decreto número 34

Gomo Presidente de la Juvta
de Dtfecsa Nacicnfíl. y da acuer
do con ésta.

Vengo en decretar que el Exce
lentísimo Sf. General de Brig da, 
D^ Ricardo Mera les Diez, cese en 
el cargo de Comandante Militar 
de El Ferro*, y quede en situación 
de disponible en Logroño.

Dado en Burgps a catorce de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis. — Miguel Cabanellas,

Decreto número 36

Ánfe la inexpíicable actitud

re-
dentor de Espefii. como Presiden
te de la Junta de Defensa Nacio
nal, y de acuerdo con ésta,

Vengo en disponer que el nom
brado señor cese -en el cargo de 
Presidente de la Audiencia Terri
torial de Cáceres y quede suspen
so de empleo y sueldo.

Dado en Burgos a catorce de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas,

Decreto número 36

El carácter delictivo de las ex- 
portsoiones de oro de la Nación, 
depositado en el Baeoo de España 
cuando se está realizando por or
den de quienes, ni siquiera nomi- 
nalmente, ejercen jurisdicción so
bre la totalidad del territorio na
cional, es evidente. La pírturba- 
ción que en su día puede infligir
se por esos hechos a la economía 
patria, agrava la naturaleza del 
delito. Y la circunstancia de rea
lizarse si amparo de un estado de 
desorden por los que, aun cuando 
sea transitoriamente, asumen fuu» 
ciones de autoridad, lo caracteri
za en términos que hace preciso 
sancionado con la severidad má
xima. Esta Junta de Defensa Na
cional DO puede dejar sin norma 
punitiva seiiiejantes delitos, que, a 
BU malignidad peculiar, añaden la 
de realizarse contra los interesei 
vitales de la Nación en momentos 
críticos y en provecho de los Id 
termediarios en esas operaciones

fraudulentas y de lus cómpifeea 
extranjeros

Por todo ello, como Presidente 
do la Junta de Defensa Nacional y 
de acuerdo con ésta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se declara delito de tjeioiép el 

cometido con les exportaciones 
de oro del Banco de Espafla que 
se hayan efectuado hasta la fecha 
y ee jpjSarcen en lo sucesivo, así 
•como laá que pudieran existir pro 
cccentes d^ la Banja privada o 
de los pardculsres. , Los autoresj . , ■ ra clase concedida, y log ano aa-
de esas exíolicciones y,-cuantas rnolmcniit « i '‘r, jwt^s ^ualmncto las^g^^^

° 5,8olí 
qitíyán por infancia d]d¿da^ los 
G-^rpraleg Jo Jas DivistenéaSea

personas h^iyaD intervenido en 
esas operaoirne¿ éeráú juzgados, 
en su dÍR, por procedimiento su-
marí dmó, comóreolde u ’ delito 

\ que tan grave daño ha inferido y 
puede Inferir a la Nación espa- 

; fióla.
Dado en Burgos a catorce de 

t agosto de mil novecientos treinta 
í y seis,—~Miguel Cabanellas.

ORDENES

Del 10 de agosto de 1936 '

La Junta, de Defensa Nacional 
de España ha acordado conferir 
el mando del Regimiento de In
fantería Aragón, número 17, al 
Coronel de esa Arma don Alvaro 
Sueiro Villarino.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 10 de agosto de 1936 -
2.*

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado la constitución, bajo 
su inmediata dependencia, de úna 
Asesoría sobre asuntos referentes 
a Agricultura y Ganadería, y ha 
designado para formarla á los se
ñores logenieros Agrónomos don 
Eufemio Olmedo Ortega y don 
Esteban Martín Sicilia.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del Î0 de agosto de 1936

5.*

Suscitadas algunas dudas sobre 
la aplicación del Decreto número 
29, de 8 de los corrientes, relativo 
• la incorporación a filas de los 
individuos pertenecientes a los 
reemplazos de 1933, 1934 y 1933, 
la Junta de Dafen a Nacional ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Deberán efectuar 
tambiéi su presentación loe indi
viduos de dichos reemplazos que 
se hallen eu las situaciones si
guientes:

Página 3

Utiles para scfviôîos anxlifftres, 
ex jJuídos temporalmente y disfru
tando de ppórr^gss dio, segunda 
clase.

Segundo. Los excluidos tem
poralmente serán previamenje so
metidos. a puevQ reeonociqiipDt > 
para variar bu cla-iiñaaoíóftriJliocr- 
porándoaoja Cuerp^|,a(st<^/?qa:u¡do, 
de no OQrresporid^^i^-^^ydaq 
total. _________

Tpr ero.. dejarán sub 
sisteote- lasjtíyórrogas de prime-

pectivat Tífiz.
Por ia Junta de Defensa/^Sáclo- 

ns!, Federico Mnninnp'r ' “
! T > '’ffi'MífOO 

ft - ' » 

Dal 11 de <9^rto^lQ^

Ooh él fin dé evi^r qué* Rjá*’ nu
merosos ésoolares que se Sicuen- 
tran sirviendo íós altos MIhfeses 
de Espafiw reiulten perjudicados 
al ¿omeczár ^pi^ente mes 

de agosto lo^Strnbajos preparato
rios para matríonlas y exámenes, 
a los que no pueden concurrir, 
dados los cometidos que tienen 
encomendados, la Junta d© De
fensa Nacional ha acordado lo si
guiente: s

Primero. Las convocatorias 
que reglamentariamente se han 
de hacer en los Establecimientos 
públicos de enseñanza para exá
menes de ingreso o de fin de cur
so y solicitudes de matrícula, se 
verificarán sin pIwQ fijo de tarmi- 
nacióD. ,

Segundo Tan prontoicomo las 
circunstancias-Jo aconsejen, se 
concederán convocatorias extra
ordinarias para exámenes de los
esoolares que so enouentr^n pres
tando servicios a la Patria q que 
por otras circunstancias no Ig hu
bieren podido efectuará ’

' L .ó
Tercero. I Quedan en suspenso 

los exámenes y califloacione^ que 
se efectúan en la actualidad de 
ejercicios escritos de los cursillos 
del Magisterio, debiendo, quedar 
toda la documeQ^cióO; d^5>^tada 
a nombre del Tfil^n^ paliggador 
y del Rectorado del. Dislcif^ Uni- 
versilarÍQ, en el Bancp dqíJ^afia, 
pon arreglo a las dis^siciopes vi
gentes.

Cuarto. Loe sqúí^e^s ^^tores 
de las Universidades, qui darán del 
exacto oumplimiento^ de .la.^ pre
sente Orden eo sus respectivos
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' Distritos UnivoisitaiioR, « cuyo 
efecto los Directores de Estable
cimientos de enseñanza pública y 
Tribunales cali^oadorée de ios 
cursillos del Magisterio les darán 
cuenta de los aplazamientos y de- 

R pósitos referidos.
Por la Junta de Defensa Nacio

nal: Federico Montaner.

Del 13 de agosto de 1936

Para unifloar las órdenes 
toovilización de ferroviarios 

de 
da-

das por las distintas Divisiones 
Orgánicas, la Junta de Defensa 
Nacional ha resuelto que la movi
lización del personal que se en
cuentra prestando servicio en las 
Compañías de Ferrocarriles, afec
tará ajílofelídán' de aquél, 
lesquiera que sea su edad 
Bctuacióu militar, quedando 
toatal servicio que prestan.

CUR-
y SU 
afee-

Por la Junta de Defensa hUcio- 
nal, Federico Mojtaucr. 

goba^iboL- •.» - 
8ora agosta de 1936 

.p. í 2;‘.
Oon el fin de organizar e^’Unter- 

.'îf venir debidamente Isjb openacid- 
a ■ nss de la Caja PorIrI de Ahórr ’í, 
•aQ. e^rdtspoúe que los reintAgros^ar- 
-ia Iniales à la- viste, que haáta la fbeba 

88 venían realizado, nO se hagan I 1.” del proyecto -^n íramífeoiór ,dor

san<efecti*’ó8 sil la’ previ^ aHtoríz-- 
fl«dción dé la Inspección Gênerai de 
B'’'' Correos’/'Télégrafo^ y Teléfonos, 
-éx’ a'IZ’que en' ló sucesivo débíTán 
•nnnlos señores Administradores Priú- 
88 , oipales de Correos,'Solicitar dithá 

-icetaatorización.
Por la Junta de Defensa Nvoió- 

brI oel, Federico MontS^ner. - 
88 , :‘t ------ —- -----

-i Î < ■ í , • • - i

qué. se prétende podíán s d 
mIÍx *>'Del 13de agosto de 1936 I préfc* údas duránté- el pj^zofc U.=

ac' »i' n éxs 3/ I tréintíi días a partir de là fe|í^
.u . y , I de pubííc- ción de este anuocuf.

Por aer de conveniennla suma I /T , , • ; •
el ce¿lr«ÍUar, cuanto se pueda, lo- I ’ El proyecto celara de m.niBca- 
dó ló que se' reflera al suministro I 1" <!»«»“: “ Ï « «>oTa. bx-
. ‘ ó ' I bllos dg ofioioB, 60 ol Negociadode gasolina y demas productos l it

t- j ♦-oíUfar.rir, «r r. I do E ccÍtícíÓpd <1^6815 J fatns» monopolizados, facilitando ce n i
®''‘’ ello la labor de los^Órgánlsmos I Obra» Públicas. u

que tienen precisión de disponer* I
*^'•’10 Concerniente a servicio tén im-j 

portante, ia Junta de Oeícnsa N'^-'|

’*‘'^‘ ctónaí ha dispuesto que en la Pla- 
de Burgos se constituya una 

oficina central de la Compafifo 
''^"^’Arrendataria del Monopolíb dé 

^Ipteíróleos. S, A. (CAMPSA), que 
Interviniendo directamente en íó-
dáa las Dependencias de la misma, 

bá órdenes oporluncs que, con- 
iroladáa por esta Junta, sirvan para 

•^^‘‘deAhlfofiar las própuesíars ^de ue-
Gtaidades que se ofrezcan en aer-

violo® de coolquier close, siimiols- «i. Is V-nt» dé’Bergss» coO 1«' an
tros,'abasfecimlenlos, existéncins, tarior, linea de Pradejón a Ar- 

personal, etc. ‘ nedo. /
Enta oficina será dirigida por el Bi proy oto pKt^otado otreoe

Ingeniero‘de lo CAMPSA, úoa’ las particularidades sîgwiènW.
La línea Rincón dé» Soto AlCta'

hï; ;■ Oil

agosto de 1986

declaración de utilidad pública a 
los efectos de servidümSre de

páflo.

, fielaoión dt nombres de loe propieta- 
- KÍ03 de loe terrenos porque atraviesan

tíOLKriN OFICIAI

jíláñ Navarro R?.verler y Pascual, 
quien tomará las mfedldas ntcesa 
rías para el d< sarro lo de sumi
sión, y estará en relación directa

* con las Autoridades o Entidades 
I que tengan quo in^erverif en fun 
j ción tan importante.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

(Del * Boletín Oficial^ de la Junta de 
1 Defensa Nacional de España.—; 
I Burgos 14 agosto 1936. - Número 6)

Obras Públicas
Negociado de' Electricidad

ANUNCIO. 2471

Doo Ag^itf| Palacio, como 
Director Gerente de la S. A. «E ce
tra’ tíarókr», soliclti áitorizdción 

para el teudlúo de líneas eléciri 
casMe alta tensión; unaí que par- 
tiendo de la cas ta íde PradcF’n 
váya a loBipueblcs de.El Villár de 
Ai nedo, Tudelilla y .Venta de B^r- 
gasa Ui enlazar con »ü l oca que -vn 
de P.adejón a ArnedV y la otra 
qZie partidádo dob final ddl trozo

I CijfeborriLa Ajíjia> y Gorelik . 
I i’ ^^pvtl^ps.de ^nqón d Sçt 
I y Aldeanueya de Ebro. s 
I L') qu ) se Bace rút ico por {í 
lu'-'Z' ( -../’i--* L . ’I dio lié esté píiriódico oficisl a le 
■‘ifectos de *0 ÓH/uosío én el‘a| L-
I culó 13 d i¡ Regla ’íéuio dé 27 ú.» 

I msrzo dé 1919. ' í
"I L«8 reclamaciones én oontra/d-i

4

lo

A ooiitinuaóión se inétrta b 
Nota extracto del proyecto at que 
se refiere «ste anunciOl ú - .8S

Logroño, 28 dejulio-de; 19ó6.*-^ 
El Ingeniero Jefe, J. Ca|e1’. ni -i

.> Tódbs íé 8 cruces con iíheás dejo
Nota de publicación , f ¿ i rz 1

^3’ bm| altp, b«Ja fen^ión, tol fónicas, ca-j o
La S A «Eleultá Gsreaf^* prft 

Véota efectuar el tendido Me d*4 ? Tes^Me frecúééteR, serán uro- 

lín^^as eléctricas que uñan: lé pn-^í tegldo<ii'Se*gun'MÍÉpcne el vf^ 17%® 
mera les pueblos de Rlncdn dé • Reg'amanto deirrsfalaciones'eléc- 

Soto y Aides’-uevá de Ebi^, y tricas. ' ’
segunda, Pradejón, •EP VHIÜ/ de - GcrfCfar^ eglo al aGícubo 3.° dé’ 
Arcedo, Tudelilla y empalmauJo dicho Reglamento se solicita la

nueva de.Ebro^parte de una cace
ta de, secoiont»micvto y transfor
mación que se montará en el fi'ial 
(íel frezo 1.® de la línea dé O&Ipho
rra a Corel's Tiéne una Ongitud 
de 647 mottos hacia Ritrtón de 
Soto y 2.225,5 metres a AldÎanue-

va Ebro.
La líiiea de PV«de}ón a ET Villar 

de Arnedo ti‘•ne' una longitud de 
' 2 460 metros, d i EPVillár b Tu le 

j lilla 3.011 métros y dé Tndelllla á 
t la Venta de Bergása 4321 metros. 
; 'Esta línea parte de la caseta dé 
j tra isformación y sífecionamií'nló

de Pi 8dí4ói^y-s©-establece con el 
objeto do pqder atender r loá'l 

pueblos antes mencicnados. Una 
vez coésténíd^ esia línea, ^se su 

■ ^riiDirá lé iifelakáa entre Érad 
jón y Arnedo, désde el arranque 
béstrel post‘)¥úmeYó 178, oonli-* 
miando él^azadá'aútvribr.

L^ téhsíón adóptfída pxra es'aí 
líneas es la de 10.000 vOÍtiob. En 
el primer tendido y aunqhé ahorá'^ 
st laréente^é ilútale uná oaset^ lñ‘ 

Rincón = de Soté,- mús tardé Será' 
necesa-ió-montt? ¿trya' fF áb' hs' 
dévicio d^trilís»

f

98999 por l0JJ^<^j^.ÇP,iV^wctibilid| J;
4,6 nsoi; coeficiente de rotura JO- 
45 Kgs TáJiS. SüjéVióD Me los 
ctíAdñcí ores ‘á’ 10^ %ls’á'doi'^‘& - nál 

dé’Cobré reéoéldo de 3 mní. ’^Qis- 
lanlcia eCtVé 75 éín.' 8?gúo' 
RcgUroel^to arfiCnVo 38. 'Aiélnho- 

t' S <Bé>‘é‘ágde?>‘’ vúinéfi)* 2 251 
phba 15 000 voTtios tensión de tra- 
bajo. Pobté's dS^fihó diisRJifbíza- 

Î do de‘8 meíbolB efe longiVud 18 ero», 
étt la cogódá'l 24 6m.%n ta base. 
Kétbé’ pbetes coi?, óbjeto (Té aÑrgar 

‘ CéneldérableroenW sG líáración; 

f qrtedaráti ’ 8U8pendidb?'prJr^edio 
de *08 vigi'elas doblé T nnfnero 
12, dé diodo qué‘la base defiposte 

I quede ^Uflper lida a 10 em. sobre 
j’‘«l sudo-.’ Distanci» ’náxima ^ntro 

i {Costes 45 metros.

iTeterda, camiab» veyiuiaíet y luga- ; 2

Q

las líneas de Rincón de Soto a Áidea- 
nueva de £óro y de Pradejón a El 
Villar de Árnedo, Tudelilla y Venta 

de Bergasa.

f Ormino municipal de rqícón 
DE SOTO

OTi
O X ** 

Nombre del propietario -

S-

1
1
1
1
2 
2
1 
o;

ÍU

Pedro Campos Redondo 
Nicasio Bravo 
Francisco Sáinz 
Bonifacio Sáinz 
Salustiano Sáinz . ; Ï 
Timoteo Palacios 
Julio Madrazo 

‘Marcos Sáinz
0 Francisóo Matute
2 Franoleco Matute
1 üAnge’ Matute *
2 ^Máximo Urtu bis v
1 Estado ; •- .
0' Ignacio Campos Redondo
1 Loté'bzo LFoiept^ *'
2 Heredèrçs de Fructuoso Fdei.
1
1

0
1 
r

0

0

Ana López Oñate 
Eloy MendizAbal 
Siqaeón Fernández 
Benito Fernández 
Primo López Ofia te 
Nievee Ruiz 
Anselmo Escalado 
Bernabé Uortente - b 
ManupL Escalado
Teodoro Torres 

f Lucas Mtiárezo
1 Timbteo Palacios
Q Justo Bnoiao 
2
1

Fuigoocia Torres Oúate 
Eaiumndo Madrazo > ,

1 Viuda 4e>Eloy Madrazo
2 Teófilo JjcqéQez
6 "CoiLún de Rincón’dé Sóío

, / M G ' < -.e ■ r yf c
lérmino municipal lie Aldeanueva 

de Ebro

iJeé Maiía Torqueiqada 
5 ^Propiedad çicl Canal de Lodosi
2 Demetrio Rubio
1 Ss’ñtós Gutiérrez
1 Ju ián Jiménez
l Santos Gutiérrez j
I Viuda de Elias García j
I José María de Arnedo
0 Común de Aldeanueva de Ebro 

Viuda de Ëènito Sáinz’ 
Julián "Domeco 
María Bji^sta,^.
Viuda de Ambrosio Palacios

í 2 MaHa Bucesta
l José María de Amado..i^a 

Florencio Urtubia. uoo 
l Víctor Falcón 
2 Orenrio Giropos Réaondo
1 Máro Pérez . l®b ogMO
2 Viuda de Darío Pérez
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0 
I 
1
1

Demetrio Pastor 
Hilario Mip.u?l 
Gregorio Pé ;tz 
Félix Martítez

Têrminy municipal Pradejón

1
2
1
1
0
1 
l
0 
l
0 
l
0 
4

Comúpjdp Pfadgjór, 
Evaristo Coró6 » 
Aníopíó Ó óu 
AmbVoéift EzCjuVcrb 
Cesáreo’Sahtra 
Guilleriho-Esquerro 
Sllvestrft Bepi o 
Hilarión^, Precia do 
Pedro" Ezqu> rro 
Jesús Máfrédán 
Toíñ'ás Etqu rro 
Sixto Bzquerfo 
G.ispanMb^nde Hurtado

Término municipal de El Vil ar 
de Árnedo

>ï. I.

0 Fr.n^'isco Ruiz de Carabante
1 Cándido Ruiz de Carabante

1
1

Benigna Marrodán 
Común

1
0

Juan Argáiz 
Luis 3áinz

l Julián Espinosa 1 Jefú-» Ortega í Inocente Sáe z
2 Cítalina F?rDáodez l Arturo He> ce 0 Pedro Bretón
0 Angel Heras 1 Luis Tejada 1 Millán Argáiz
l Viuda de Leopoldo Romeo • 0 Dionisio Gi'rcía 0 Fortunato Eguiz^bal
0 Marcelino. SásDz 1 León Díaz 0 Víctor Ruiz
2 F'ancisco Martínez 2 Frutos Marrodán 1 Méxirao Ramírez
3 Bonif’'cio Espii osa 5 Miguel Santos 0 Pedro Ramí ez '
0 Gregorio Alcalde 0 Justo S ’DZ 0 S-’rapio B etón
1 Cisim TO G‘-’’e1: 1 Mod»“í/ - Lujo 1 Sa usti no R imîr< z
0 Nico’ás Rsmík'íz 1 Taci tn H'' ández 1 Fortunato Eguizábsl
1 J dio E .Uizábal 1 B si íoG r ía 1 Ar.gr i Ruiz
1 E i tt-quio Sá nz 0 Label Sáotz 0 Zso-rí’s Egu zábal
0 JjK.q B‘Cnaveatora Martínez 2 Pe -‘O Garrís 1 Dorp eo Bretón
0. Angel Espinosa 0 S oUftg’? M rvüdán 1 Ju -ij Ru’z
1 Grt^g <’10 Martí f z 0 M íue?to Luj í 1 Agustín» Egu*zábal
0 Ignacio Bfiea 0 Emilio MunBlar ‘ 1 Manuel S^i. z
1 Juiio Cordón 1 B- nígna Marroi'án 3 Grego»io S«i'.z
l Bonifacio Espinosa 2 José OrUg *
2 Gi' Sá. nz 2 Florentino Marro 'áu Término municipal de A-^redo"

1

ÍT '¿Ù-O

1

4
1

-1
2
0
1
2
2
0
1
1
2
1

0 
1
1 
o 
o

1 
0
0 
1
1
2

Caóildi^B’^pJva 
Majurp Ezÿierro . 
Mauro Ezquerro 
Lorenz EzqMerro 
Mamo Ezqusrro 
León Vicioso 
Carmelo Vicioso 
Oregor^) Martínez 
Julián Mtirünpz 
Aniceto Espinosa 
Viúdá déf Leopoldo Romeo 
OlándIóBoa 
Ciriaco Espinosa 
Valentín 3a# 
Fratvçiâoq Sáenz 
Asunción Gómez García del

Moral
Angel Espinosa 
LItió Espinosa 
Cándido Ruiz de Carabante 
Aot^rés E^eyo 
Pablo Sáenz 
Julio Baenavf'ntura Martínez 
Anastasio Martínez

2
3

1
1
1

Pedro Gsf ía 
SinforosO Uribe 
FeHciancf Sáenz 
Feliciana Martínez 
Asup^ióp Gómez 

' Moral 
Antonia Rubio 
Asunción Góméz
’ Moral ’ 
Pablti Sáenz 
Tpribio Orcos 
Asunción Gómez

García del

García del

García del

2

4
2
1
0
2
0
1 
0 
0 
o 
o
1 
o
1

S', t'aro Cordón
Jofé H iron s de Tejada 
León Di z
Joí'é Herreros de Tejada

Término municipal de Tudelilla

1 
1
1 
o 
1 
1 
o
1

Dolores García 
Pablo 8á nz 
Angel Herce 
Buñfáoio Espinosa 
Pablo Sáenz 
Hipólito Díaz 
Isi 1ro Alcaide 
B isPio García 
Ciriííco Díaz 
Dolores García 
Ciriano Díaz 
Andrés Aipón 
Félix Ortega 
Jovita Bretón 
Juan Calah( rra 
Segundo Espinosa 
Santiago Sáenz 
Eustaquio Sáenz 
Argel Herce 
Diouis’o Santos 
Juan Manuel Bretón 
Jenaro Fi rnández 
Ménica Ramírez

1
0 - Lucio Sá^nz
1 Modesta Lujo
1 ’Román Alcalde1 Cirilo Marrodán 
0 -Josefa Bretón 
0»Gregoria Sáenz

1 
0
1
1 
0
0 
1
2
1
3

0 
0
3 
1

, o

: 1
1 
o

1 
1
2 
2

1 
0
1
1
1

0
1 
1
1 
3
2
1
2 
0
2 
0
1

Moral
Óaríós Arszamendí
Viudíi de Lepoldo Romeo
Fraueieto Ruiz
Vicenta iSáenz
Eustasio Sáenz
Viuda d^, Leopoldo Romeo 
Lino Cordón

9 À 
i

2 Rufino Ibáñez
1 Angel Herce
1 j Gregorio Alcalde
0 José Oijtpga
1 í Cirineo Díaz

0

o
1

Catalina í*feróández 
DiotriisáÓ garcía
Valentín.Sean
Cipriano García___
Asunción Gómez G'^roía

Moral ‘
¡Tpi^ibio Orcos 
Ántopina Rubio 
oantragoíJordón
Julio Cordón
José Ruiz de Carabante
Maroeliao Vigueta

del

0 
1
0 
0
0 
1
0

0 
1
0 
0
0 
2
0

0

Ricar io Heroe 
Doroteo Royo 
Angel Heroe 
Pedro García 
Sabino Ortega 
Santiago Sáinz 
Pablo Mar odán 
Eleúterio Herce 
Olegario Santos 
Prutos Marrodán 
Benigna Marrodán 
Pedro García 
Benigna Marrodán 
Aniceto Sanz 
JbIío Sáinz 
Ricardo Herce 
^çiilio Marrodán

1
3
2
1
2 
0
1 
0
1
1
1
2
1
2 
0
3

Mnkés Herce 
8»tLtíogo fiMpiroea 
Jenaro H ;rí ández 
Antonio Heron 
Lucio Sáenz 
Josefa Sniitoa 
Pedro Hernández 
Mónica Ramiro z 
Manuel Martínt z 
Jesús Ortega 
Mónica Ramírez 
Angel Orteg » 
Modesto López 
Clemente Hernández 
Benigno Sáinz 
Manuel O^hoa 
Herederos de Adrián García 
Basilio García 
Pedro Marrodán 
Pedro Marrodán 
Valentín Sáenz 
Enrique Herce 
Aniceto Sanz 
Angel Herce 
Julián Hernández 
Pablo Sáenz
Mónica Rímirez 
Juan Manuel Bretón 
Bonifacio Fernández 
Nicasio Sáenz 
Cirilo Marrodán 
Demetrio Argáiz 
Julián Hernández 
Dionisio Santos
Herederos de FelipeHíjrnández 
Basilio García 
Moisés Heioe 
Saturnino Gómez 
Fidel Sáenz 
Rufino Sáer z 
Clrisco Díaz
Herederos de Adrián García 
Zacarías Marrodán 
Antonio Díaz 
Antonio Díaz 
Clemente López 
Arturo Herce 
Florentino Marrodán 
José Santos

Término municipal de B/r^asa

2
1
1
1

2

Josefa Santos 
Daniel Herr ández 
Carmelo Eguízábal 
Juan Argáiz 
Pedro Tejada 
Serapio Sáiuz

1
1
2 
2
1 
0
1

1
1

Eulogio Ibáfiez 
Pofcío Beuats
Manuel Tarazona _ i
José María Sá^nz Hernández
José María Ciordia 
Zoilo de Fe 
Francisco Eguizábal 
Máximo Adán •
Emilio Fernández 
Angel Argáiz

Logroño, 28 de julio de 1936. 
El Ingeniero Jefe, J. Cajal.

?

P

4^'-

Administrae ôn de Justicia
CEDULA DE CITACION 

2489 
En virtud de providencia diçtadq 

con esta fecha por el sefíor don 
José Gómez González, Juez Muni* 
cipal suplente de esta Ciudad de 
Logroño, por la presente se cita a 
Felisa Sevilla Lacalie, de igno
rado paradero y dooil lo enja 
actualidad, para qu^ comparezca el 
próximo dia treinta y uno del mes

li

actual y hora de las doce y cuarto 
de su maflfina en la Sala, Aydien*^ 
cia de este Juzgado municipal para 
la celebración deijuiciodetaitasque 
se sigue co Ira Pieire Mécelo por 
faltas contra las personas, aperci 
biéndolc que'de no hacerlo, le pa
rarán los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho con arreglo a lo 
determinado en el artículo 966 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal.

Logro fío a trece de ago!^o 
mil novecientos treinta y seis.—Ef
SecretarlOi Ilegible.

'I

.ai

2497*‘
Don Salvador Sánchez Terán, Jiïez ’ 

de iJ' Instancia de^a oiüdad de
> ’’ JLogroño.

Hago público: <íue en esie Juz 
gádo se siguen autos de jurlsdlc- 
c'ón voluntaria por el procurador 
señor Peche en representación de 
doña Juana Paicual Pavía, ÿon

. : ■ I 'l
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Cruz y dofla Martina Martínez Pas 
cual, sobre subasta voluntaría de 
la siguiente finca.

<Casa sin número sita en la villa 
de Sorzano y su calle del barrio 
de Arriba, lindante al Norte y 
Oeste, calle pública; Sur, Máxima 
Pascual y Enrique Calvo y Este, 
Enrique Calvo>.

Ei lipo de snbísta es el de seis 
mil pesetas, habiéndose señalado 
para que tenga lugar la celebra» 
ción de la misma en la Audiencia 
de este Juzgado las once horas 
del día dieciocho de septiembre 
próximo, haciéndose presente que 
los pliegos de condiciones y titu
lación quedan en la Secretaría de 
este Juzgado para instrucción de 
aquellos a quienes les interese y 
que son forzosamente admisibles 
las posturas que se hagan siempre 
que cubran el tipo de subasta.

Dado en Logroño a dieciocho de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—E./ Salvador 8. Terán.— 
D. 8. O.: El Seoietario, p. h. Ile
gible.

Presidencia de la Junta de 
** Defensa Nacional

Decreto número 37

Existen dentro del territorio 
sometido a la Autoridad de la 
Juntá'^dé Defensa Nacional imcor 
tantes estableoimientcs fabriles o 
industriales cuyos Consejos de 
Admióistiación radican en ciuda* 
dea'ljue están en rebeldía armada 
coníra el fcgítimo Gobierno do la 
Junta, y cuyos capitales pertene- 
oen en su casi totalidad a enemi
gosencartfizados de España.

Éste estado de hachJ, obliga a 
diciar las med'das de previsión 
que impidan que los productos 
de estas industrias y las utilidades 
de estas empresas, puedan em
plearse en daño de la Patria.

Dca4é primeros dios del 
movimiento salvador de Espsfia 
se han tomado por la Junta diver

so «. i- ! 5
sas medidas conducentes a esté j 
fin, pero se tiene noticia de que 
hay en nuestro territorio boen 
nú^^ro de industrias cuyos d¡rec
tories^, ^cale8.|aparecen tibios por 
la ^vet^yAdera causa de España, 
con el pretexto de su incomunica- 
oión pon sus Consejos de direo- 
ción, circunstancia que en modo 
alguno léÁ limita las responsobili*

•o *«346
do des que el momecto histórico 
que vivimos les impone, y que 
esta Juata y lis Áutoridades dele-

gadas de la misma, les exigirán 
con el máximo rigor que el bien 
público aconseja.

En atención a estas considera
ciones, de acuerdo con la Junta 
de Defensa Nacional, y como Pre
sidente de la misma, vengo en 
decretar:

Artículo primero. Por los Go
bernadores civiles de las provin
cias, y bajo su presidencia, se 
constituirá una comisión com
puesta por el Delegado de Ha
cienda, el Director de la Sucursal 
del Banco de España, el Ingenie- i 
ro Jefe de Industries, los Presi- । 
dentes de las Cámaras Oficiales I 
de Industria, Comercio y Agríoo- I 
la y un representante de los esta- | 
blecimientos de la Banca privada • 
establecidos en la provincia, de- j 
signado por los mismos. I 

Artículo segundo. Con la coo- | 
peración de los organismos repre- I 
sentados, se formará una relación j 
debidam' nta clasificada, de todos | 
los establecicúenios y empresas | 
o sociedades fabriles o industria- j 
les de estimable importancia y j 
Bsnoos o Estabh oimientos de I 
Crédito quí < xisten vn la provin- j 
eia respectiv^i, detallando; A) Cía- s 
se de lae) pnrcipcles operaciones I 
que realizan, su montante anual I 
aproximado o su producción la- i 
bril e i¿d istriftl y sus mercados > 

..... 1 principales; el Odpilal inmobiliario ? 
y el de explotación o movimiento.
B) El nombre y domicilio de los j 
Gerentes, Directores o Adminis- í 
Ira dores de estos establecimientos i 
laoalos, y en c-ifeo de que depen- ! 

dan de Cons jos o Sociedades, el \ 
domicilio ocia’ de las mismas y , 
el nombre de sus Consejeros di
rectivos.

Esta relación deberá ser remiti
da a h Juntk de Defensa en é' 
plazo máximo de ocho días, a 
oonUrde la pubiieauión de este 
Decreto.

Dado en Burgos a catorce de 
agosto de mil noveciectofl treintá 
y se’ia.-*-Miguel Cabanellas.t

t

Decreto número 38

Eo atención a las imperiosas ne
cesidades de momento, determi 
nadas por el movimiento salvador 
de España, en aras del bien gene
ral de^'l'a Náción, y teniendo en 
cuenta fundamentalmente las ca- 
racterístiess opuestas a tan glorio
sa y noble finalidad que concurren 
en el Consejo de Administración 
dd la Sociedad Anónima <Indu8 
trias Agríoolas>

Como Prosidente de 1”. Junta de 
Defensa Nacional y de acu.3rdo 
coo la misma, vengo en disponer 
lo siguiente:

Primero: Se decreta la inme
diata incautación provisional de 
los establecimientos fabriles e in
dustriales de la Sociedad Anóni
ma «Industrias Agrícolas>, con 
sus edificios, maquinaria y pro
ductos, nsf como créditos, cuentas 
corrientes o cualquiera otra clase 
de valores radicantes eo las Su 
cúrsales del Banco de España o 
en Bancos psrítcularee, y también 
en oficinas públicas y privadas, y 
del metálico existente en sus Cajas.

Segundo. Para que tenga efec
tividad tel incautación, cuantas en
tidades o particulares tenga en su 
poder cantidades o valores, pro
piedad do la Sociedad menciona
da, se abstendrán, bajo su respon
sabilidad, de disponer de ellos sin 
orden ¿xpresa de esta junta, a la 
que deberán dar conocimiento del 
montante de los mismos dentro 
del plazo máximo de cinco díac^. 
En el caso de que hubiere deudo
res de dicha Emoresa, pj rticip*- 
rán así bien a la Junta, en igual 
pl8Z3, el concepto y ouartía de los 
débitos.

Tercero. La incautación de los 
EstaMecimientos industriales, ma 
quinaria y existencias de las fá- 
brioís 8it«»8 en La Bañ^za (León), 
S’ nta EuLlia del Campo (Teruel), 
Epi’a (Zaragoza) y Aifaro (Logro
ño), se levará a efecto iumediata- 
menre por un reprí:.88nt«ntc del 
Comandante Militar da la provin
cia, el Ingeniero Jefe de Indus- 
trÍH8, o en su defecto el Ingeniero 
que designe el st-ñor Goberneder 
civil, y un Abogado deí Estadi^^ 
nombrado por el señjr Delegado 
de H«ciend?í, lea cuales compare
cerán pn unión de un Notario que 

fdeberá levai tar acta notarial de 
les incruíaciones, remitiendo un 

ejemplar a esta Juuta de Defens», 
’entro d,í las cuarenta, y ocho 

rs’guientes a Ja terminación de las 
mismns. ’

' Cuarto. Si apareciese en el te» 
rritorio sometido a la jurisdicción 
de la Junta algún otro ínmueb’e 
perteneciente a esa Soaiedad Anó
nima, 80 procederá sin la menor 
demora y en la propia forma, a la 
incautación establecida.

Quinto. La Auh^ridLad guber
nativa culd'^rá de que no se inte, 
rrumpa la marcha de esas fábri
cas,. úsra nnya administración se 
dictarán las medidas perlinentes.

Dado en Burgos a catorce de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellae,

Decreto número 39 ’

No obstante el principio de li
bre contratación de lo que es y 
constituye el propio patrimonio, 
existen circunstancias y altas coo- 
veuienrias nacionales que deter
minan medidas excepción, siendo 
innecesario insistir una vez más 
en la necesidad que pora la eco
nomía patria en los actuales y fu
turos momentos, de que dentro 
del territorio nacional, existan 
monedas de oro y valores y bille
tes extranjeros.

t Teniendo en cuenta lo anterior
mente expuesto, como Presidente 

’ de la Junta de Defensa Nacional, 
I y con su acuerdo, vengo en decre- 
I far lo siguiente;

Queda rigurosamente prohibi
do, bajo la inmediata y directa 
responsabilidad de cuantas per 
sonas individuales lo realicen o 
de los Directores de ios Bancos, 
en cuyas Cajas estén ¡depositadas, 
la venta de cualquiera clase de 
monada de oro, sean nacionales o 
extranjeras La misma prohibi
ción y en análoga forma se hace 
extensiva a los billetes o valores 
de cualquier nación extranjera, a 
no ser que para ello medie auto
rización expresa do la Direocióu 
General del Tesoro, oreada por 
Decreto de veintisiete de julio del 
año en curso.

El el plaz ) de cinco días, a par
tir de la fecha de este Decreto, 
los Directores o Jefes de Estable- - 
oimientos Bancarios o de Crédito, 
remitirán a la expresada Direc
ción General dsl Tesoro Público 
en Burgos, relación resumen de 
los aludidos efectos, agrupándo- f 
los según su naturaleza, debiendo 
requerir previamente a ios parti- 

, rulares que tengan Cajas fuertes 
alquiladas en dichos Establecí- r 
mientos, para que bajo su respon-. j 
sdbilidad manifiesten si oontieneá 
alguno de ellos, y en caso afirma
tivo el detalle de los mismos.

Dado en Burgos a quince de . 
agosto de mil noveeientes treinta o 

i
= y seis.—Miguel Cabanelloe. y £ 

_________ /O 0

Decreto número 40

El abastecimiento de alcohol 
potable en las regiones del Nor^ q 
do España se realiza con dificj}^ 
tad, por no reoibirác las acosUliúr I 
bradas remesas de le regidimafr- l
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ohega, principoI ebastooedora de 
este articulo, y estar limitada, en 
beoefleio de ia misma, la salida de 
este producto de las fábricas de 
alcohol de residuos vinicos esta* 
bleoidas en estas provincias.

Y aunque es de esperr.r que las 
medidas que se adopten lo sean 
por poco tiempo, debido al avan
ce de nuestras tropas, se hace ne
cesario suspender ahora la limita
ción del cupo mensual impuesto a 
estas fábricas de alcohol, con cu
ya medida, además de atender al 
necesario abastecimiento del mer
cado, se otorga una justa proteo- 
cióo a las industrias adictuS al mo* 
vimiento nacional y se consigue 
un considerable aumento (n los 
recursos del Tesoro.

Por todo lo expuesto, de souór- 
do con la Junta de Dafen.ia Na
cional, y como Presidente de la 
misma, vengo en decretsr;

Artículo primero. Se autoriza 
el empleo pura todos los usos del 
alcohol de í^rujo existente en las 
fábricas, quedando en suspenso el 
sefiaiamiento de cupo mensual 
para su silida al consumo.

Artículo segundo. Loa Inspec
tores especiales de Aduanas de 
distrito informarán, por conducto 
de ios Delegados de Hacienda en 
las provincias, y a ser posible, por 
conducto de su Jefe R^'gionai, a 
esta Junta de Defensa Nacional, 
de la situación del mercado de al
cohol de vino, para acordar res
pecto a la suspensióo o modifloa- 
oión del presente Decreto.

Artículo tercero. Se mantiene 
la prohibición del empico del al
cohol de melazas para usos de 
boca.

Dado en Burgos a quince de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 41

Destaca en los momentos actua
les como excepción antipatriótica, 
h actitud de algunos poderosos 
tregociantes que, siguiendo su ne
fasta historia, no prestan con dili
gencia el debido concurso al gio- 
0OSO (movimiento salvador de Es- 
paftt. Y como quiera que tienen 
bajo su control, de un lado artícu- 
lo8>que, cual las grasas y aceites 
lubrifloante», son indispensables 
para el normal funcionamiento de 
^8 transportes, y de otros ciertos 
{MToduotos de desinfección, noto- 
jriamente precisos en esta época 
•atiTal, es forzoso dictar en rela- 
oióo ooirellos medios especiales.

Y e»j su virtud, como Presiden 
te de la Junta de Defensa Nació 
nal, y con su acuerdo, vengo en 
disponer lo siguiente:

Primero. Se decreta la incau
tación provisional inmediata, de 
cuantos depósitos tebg^n estable
cidos en el territorio sometido, y 
que en lo sucesivo vaya sometién
dose a Is Autorid ad de esta Junto, 
ya sea en poder de particulares, o 
en aimacenes de su propiedad o 
arrendados a los eeflorçs B3squet8 
Hermanos y Compaúia, y por lo 
que hace referencia a toda clase 
de aceites y grasas lubrificantes 
p- r ellos representados o adminis
trados y así bien de los productos 
Flit y de los apar>4to8 que sirven 
para su utiliz-ición.

Segundo. La incautación, en 
relación con los depósitos, que 
para la venta en comisión tengan 
los parficu’cres o Sociedades en 
sus domicilios, almacenes o esta- 
bl cimientos, y cuya propiedad 
siga siendo de los señores antes 
indicados, hasta la realización de 
la venta, y aquéllos que los ten
gan í orno representantes o Agen
tes de los mismos, se llevará a 
efecto instantáneamente, poniendo 
todo ello a disposición de la ofici
na local o provincial de la Com 
pafiía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, mediante entrega 
de una relación duplicada de les 
existencias, cuya exactitud será de 
la responsabilidad directa del que 
la presente. Una vez recibidas 
lag anteriores* clsciones por las 
ofi' inas expresadas, serán remití 
das en el plazo de cuarenta y ocho 
horaE a la Oficina Central en Bur
gos, que ha sido creada por Orden 
número tres del día trece de^'los 
corrientes.

Tercero. La incautación con 
referencia a los almacenes o de- 
pósitos propiedad o en arriendo 
qu3 lleven ’os Sres. Busquéis Her
manos, en los que existan indica
dos productos, se llevará a efecto 
por medio de personal competen
te que designen en cada provincia 
y caso, los señores Comandantes 
Militares, Gobernadores Civiles y 
Delegados de Hacienda, y median
te acta notarial. Una copia de tal 
acto será remitida a esta Junta, 
dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas de terminada la misma.

Cuarto. La distribución y ven
ta de esos productos se hará de 
acuerdo con las cormas que esta
blezca la Oficina Central en Bur
gos de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, croa- : 
da en la fecha antes meritada.

Quinto. Una vez publicado es
te Decreto, cualquier oposición o 
mahuinación, que se lleve a ohbo 
en su contra, será sancionada enér 
gicamente.

Dado en Burgos a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta 
y 85is.— Miguel Cabanellas.

Decreto número 42

Como Presidente de la'Junta 
de Defensa Nacion>rl y de acuerdo 
con ésta,
Vengo en disponer que ti Exemo. 

Sr. General Jefe de la Octava Bri 
g«da do Artillería don José Igle
sias Martínez, cese en el mando 
de esa Unidad y en el cargo de 
Comfcndante Militar de Ponteve
dra, qubdaudo en situsción de dis
ponible, con residencia en Pam
plona.

Dado en Burgos a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas. 

Decreto número 43

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer- ; 
do con éota,

Vengo en disponer que el Exce
lentísimo Sr. General de Brigada, ' 
D. Emilio Mola Vidal, cese en el i y 
mando de la Sexta División Orgá- ! 
nica, continuando en el cargo de 
Gereral Jefe del Ejército del Ñor- j 
te, que por Decreto d^ veinticua- 
tro de julio último se le confirió. |

Dado en Burgos a dieciséis de | 
agosto de mil novecientos treinta | 
y seis.—Miguel Cabanellas. \

Decreto número 44 ।

Como Presidente de la Junta I 
de Defensa Nacional, y de acuer- | 
do con ésta, I

Vengo en disponer que el I 
Exorno. Sr. General de Brigada j 

D. Gregorio de Benito y Terraza, í 
8*0 higa cargo del mando de la 
Sexta División Orgánica, cesando 
en el de la Duodécima Brigada de 
Infantería, que actualmente des
empeña.

Dado en Burgos a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 45
Como Presidente de la Junta de 

Defensa Naciota! y de acuerdo 
con ésta,

Vengo en disponer que el Coro
nel de Infanti ría, D. Luis Solans 
Labedán, Jefe de la Agiupación 
de Cazadores de la Región orien
tal de Marruecos, se haga cargo

del mando accidental de h dúo 
décima Br gada d e Infantería 
(Huesca).

Dado en Burgos a dieciseis de 
agosto de mil novecientos treinta 
y .seis.—Miguel Cabanellas.

ORDENES 
Del 14 de agosto de 1936 

1 *
La Junta de Defensa Nacional 

ha diapuesto que ces , en el cargo 
do Delegudü d Hacienda en la 
provincia de Zaragoza D. Angel 
Velasco, y nombrar para dicho 
cargo al actual J Je do la In.-'peo- 
ción de H&cien la en la misma don 
Ramón Peñarredonda.

Por Id Junta de Defensa Nado 
nal, Federico Moiilaner.

Del 15 de agosto de 1936 
1.’

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado nombrar Jefe del Ar
senal del Ferrol, al Contra-almi 
rante, en situación de reserva, don 
Luis Casto Arizcun.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 15 de agosto de 1936 
2.’

La Junta de Defensa Nacional 
ha acordado designar al Auditor 
de Divieiób D. Francisco Corniero 
de Gallástegui, para que, en unión 
del Teniente Auditor de primera 
clase, auxiliar de esta Junta, D. 
José María Dáviia y Huguet, emi
tan informe en cuantos asuntoa 
juridicos ee lea encomienden por 
aquélla.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del 16 de agosto de 1936 
1.*

Por acuerdo de la Junta de De
fensa Nacional se resuelve que el 
Coronel de Artillería D. Mario 
Sánchez Sánchez, Jefe del quince 
Regimiento,Ligero, cese en el 
mando de ese Cuerpo, |quedando 
en eituación de disponible con re
sidencia en Tafalla (Navarra).

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

Del de agosto de 1936 
2."

Por acuerdo de lu Junta de De
fensa Nacional se confiere el car
go de Comandante Militar de Pon
tevedra, al Coronel de Artillería 
don Víctor Landesa Domeoeob.

Por ia Junta de Defensa Necio* 
nal, Federico Montaner.

{Del < Boletín Oficiab de la Junta da 
Defensa Nacional de Espafta.^^ 
Burgos 17 agosto 1936» • Número
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Pásin* 8 _____________________ OKlClAli _____ 20 de agosto de 1986 '

C n 1 T A’ejí ndroB Z^rra
t LJ 1 V 1 A’pijo Yécors

29 00 C'r-mente Marijuán 83'12 E i et rio Bcltráo 1’80
165 28 Ca'sb’ a Fernár-d' z 4'04 Eustaquia B'anoo F76

para notificar por medio del BOLETÍN AgRgi^o Gnrcía Galiltft 20'04 Canut- Di<'z 2’08 Engerio Adán 47*10
Oficial o forasteros la providencia Andrés Bsrrk» 53'55 Cecilio Galilea 64 84 Enriqueta Santolsza. 9*00

d.'segundo grado Ambrosio Goncálex
1488 Mor-no

A’íjftndro M u íncz

2‘49
10’77

Cesáreo Galilea
Cándido San Miguel

13'63
25’02

Eulogio Fernández
Elias Sáenz

9’31
3*31

31 88 Cándido Galilea 15 00 Ençarnaoiori Oliván 14*76,
Don Quintín Gil Moreno, Reo tuda- Her dit; 53 33 Cándido Benito 237’18 Enriqu ; Cuadra de Miguel 244*83

dor de Ja Hacienda ©n e! pueblo Angel Ru z 10‘77 Carmen Soto 18’00 Eug nio Sáenz 1*32
de Jubera. Anpel Ruiz Ruiz 11’96 Ciríaco Pérez 39 00 Etn» i ano Sáenz 1’89
Hago sÉiber: Que en el ©xpe- Apolinar Martínez 10'77 Cayo Sáenz 6 00 Eugeb 0 del Río 28*68

diente que me halio instruyendo Andrés Pérez
, -^T . . s 2. i - Ancol Ar gón

63 53 
22’24

Cándido Ru/z
Cayetana Diez

21’00
4’79

Eduardo Heredia
Eugei io Cei z^no Rubio

50*85
21’02

por débitos de Utilidades pertene- 35'33 Oesá e > Ma yayo 5'11 Eusebio del Río 10’77
cientes a los años 1931 al 1934 de Apolíohr Sáenz 58’57 Celestino Royo 39 30 Euatpqu'o Fernández 11’73
esta población, he dictado la si- Agustín R-’irír z 106 47 01 indio Cabeza 31’88 Eugenio Palacios Otó’
guíente: Agustín Cabezón 53’33 Oi^-inf nto Gali’ea 18 20 Eustaquifi Gil i 73*34

tProvidencla.—De conformidad Angel Soto 
z 1 oz: j Ange: Galilea

15’32
44’77

Oa.ferÍDO A’calde 
. Ciríaco Manís ez

14’74 ;
47’60 ‘

Evaristo Iñíguez
Epifanio del Pozo

15’76 
13’45a lo dispuesto en el aníonlo 66 de 95 31 , Célesti JO F unández 26'55 ' Ejgónio Fernández 81’88

la Instruoción de 26 de abril de Balauiseda 49'31 ; Cipriano Morales 11’00 E igó: io Reinares 16*14
1900, declaro incursos en el se- Agustía Oliván 205 66 CriMóbal Fernández 16'14 Eustaquio Ruiz 45’02
gundo grado de apiemio y reoar- Andrés Fertández 118’19 Cíistóbal González 25’94 * Ez quiel O'lva 1 31‘80
go del 10 por 100 sobre el importe Alej-índro Hv^redia 
total del desoubiorto, a los contri- Agustín García

15'00 : Claudio Sánchez 397 68 i Ezequiel Cenzano 79’82
15 00 ■ Claud.a Sáenz 36'98 i Estanisiao Hdroo 11’73

. Apounar Montiel 9'00 . Cayo Di z 15'64 . Eusebio Miguel Galilea 100’23buyentes isoluidos en la anterior , Ferniudez 9’00 í Cayo IñígUr z 17’80 ; Eustaquio Esoudero 16’14
relac’ón. Nvtifíqnesd a los contri- 7'50 C rio Ruiz 32 12 ;

9'90 1
Estanislao Fernández 53’33

buyentes esta providencia, afin Antonio íbáúez 15 00 Î Oíaudí Sii íodomingo Eugenia Diez Fernández 8*12
de que puedan satirfavtr sus dé- : Aniceto Sáenz 12’00 ; Oíledorio Reaa 21'51 i Eustaquio Martínez Oohoa 42'77
bitos dorante ©1’ plazo de veiaii- Aurelio Vega- *’• 24’00 J Ciríaco Rilólo 26’21 1 Élí '8 Fernández 8ó‘88
cuatro hora^; advii üéadüíes que, : Andrés Z^uçra 

de no vennoirlo, seyrrocederà i - Au><ek Oliváa

24'00
60'00 1

Casimiro Escudero
Crisanto Fe cáadez

66'49
10'11

Eloísa Fernández
Eulogio Muro

42*77
8’95

¿0'00 j Catalina Fernández 139 17 Evaristo Gali ea 1j6’2Omediataiheóft a’ embarco die to- Angel Ruiz 2V00 1 Carmelo Fernández 360 E-tefanía Sáenz 4'81
dos sus bienes, señalando al efeo- Antonio Alonso 7’43 r Cayo Dítz 0 87 Eusebio Galilea 4'82
tolaç/flccas que han de ser ot j '^o Alejandro Sáenz 3'35 j Carlos Rubio 18’62 Francisco Fernández 129'70
de ejecución, y se .expedirán Ies B sltasar G Jilea „ C Jefetino Arratia 9'84 Feliciana'Dl^z 10*55

O’' ,1 é,.o o! zziííXf Bonifacio Galilcá B.oportunos nohodAUiieotr-s al Écnor
TiOiUb íjM /-ú .. , , , Bonito SáBDz

Brtínb OfiuFeruAodis
p^tid(| pura la snofacióu del f Berîï nío Sáenz

41*87 1 Cii iaco Fernández 
Carlos Barrio

33’45
16'18

Francisoft Barrio
F«’4Dcíhoo Sanmartín

22’12
9’77

17 39 5 Cipriano Minuí’sa 8’25 Febvi'íDO P^bío ¡ 7'30
26 99 • Cipriano Iñiguez Í8‘67 Télix Qaiíleá 7’30

bargo>. - i : ; Djsilio Adán ’ *- • 5’48 Cay ¿ t na Ifiigu z 17'54 Franoieoó Sá^nz Blanco 25*00
Ÿ hallándose cempréndidóa í - ' Bonifacio Galilea i . I2'6ó- Carleé B>?-co 14'36 PraoolsCo Diez Pascual 30'94

trebles dcu lores a quienes se rt* ; Basilio Iradier - <■ 40’06 • Cosme Fer nández 3'97 jFeustieo Gá'i'ea 18*97
fl^íe 1« anterior providencia. l?Íi B<r«arU£> Latorre 62’33 Cef fino Maio 12’13. ^«ustino Aragón :*24

J. Blú^a Maiituez ró4 'Cuiaco Martínez 2ia¿ ¿íFéí’x Majín^z 27*26
f pBalU.io RoW« -■

cuyo domicilio c|o ha pedido indi- Marín * —
4’50' rCfcrQiiOiO Fercández 8 06 iFrçïkqisoa Reinares 4’68

12'00 ’Cate ina Pablo 1’27 xFauetino Fernández 8*54
garse, se per ¿nedio ? B -ifacid Yé^ork ? ■■ 6’76 CÁs(.' G < ilea 468 ; Francisco Brfrrio 10'00
de la p^ji^füíe, qj<a. ppr.ácpáiysdo , BíuitpSi nz 0'40 'Cí ’átCó H-iredia^ 45’00 Ere O cisco Viguera 16*00
se remite a la Tesorería de Ha- | BiutüScr Sáqr z 14 74 .•C-’iHanto Royo 24’00 : Faoreucio Fernández Iñ’XM)

«itj j zi< i Bnaiiio FernándezOfénda de este provincia, para qt j í _ 90'24

S‘16

4Celedonio Moreno 12'00) ^Felipe Martinez 9 00
. , . ., , ¡ Bonifacio Fernández
3ee»a;aoor<Jar «« insetoién. en el f gi rnardo B.rfíb 

BOCbtin Oficial d>íia príviear, ■ H^rualté Yéeora O.

¡ Domingo García 
D «mil A lúa Ga.tlea

19’24
2’12

i Franeisco Adán 
í Félix Adàçi 
Fermín Blanco

0’6^ 
18*94

24'96 Damasa .García 30’00 5’49
Ségúnldispon© el artícvlo 142 riek B^rfardíno Sa rauiián 6á‘3a D..^ngo OHyán 24 00 Franc seo LíWTíTé 3'14
ÍÉ Ifiíftrúeción dd 26'de abril db ; Benito ^^jz 7&‘12 D?mo“r 0 Barrio 15 00 1 Félix Med^apo,^ *a 34’56
P^OO, refer ma db pór R.D. dn'l2 • Bpdfapjo Bretón,^ . . 43 89 y Dokirg\Royo 24't)O ■ Felipe B’anoo 64’27
(W febrero de .925, a sabor: Bernardo Fernández 2020 Ddt Irf'íntadtf’ 1003 PH ncl ico Sólánb 2Í^2

31 07
' 29 84

Domingo Fernández
D minge Ruiz

26 68
65 50

Fede/lto OAHlea^ >
Fermín López

'11’96
6'16

NOMBREN . Pesetas ; Burearlo Galilea 15’76 Doipíf.go Bu? rra 2668 Fet nando QaJUaa , . • 12’70
; Ba^ii^ Piniilos ■; 23(’58 Doqrío O iv^u- Miguel Felipe Iñíguez’. 122'40

Biilbk o Pérez 74’36 D mi go Ruóte 21’20 Francis O Ramírez ’ 26’35
AntoníÍi LázardJÍ*orré 8'71 B dUsa*'Rqyq ■ 59’^0 Domingo Fernández “ 74’6'8 Félip© Ti^rróEa 35*20
Antonio García 44‘78 Brígiiia Sáenz 
í ml?roaío' La torre 4^2 Benito A -áñ "

1’14
421

Dómíngo Manínéz
DofiaÍT.go Mertídez Ruele

' 1173 
11'73

páncisco d^ la Mata
1 Francisco Galilea Y

168 59 
110^92

‘Aflé^anMlB Rodríguez 16'54 Benito Lima* 7*70 Daniel Ruiz 63-76 » Félix Sáenz u * . 6’98
-AíéjandíD'GRrcía Sáenz 19.1,4 ’Busnavbnt ra BíRrán 16’14 p . anego Sáenz ... 4 08 ; Fernand. Sacfraihián 47*81
Mnghl Antón । 11’20 B’»BÍ.io>Pór<zF6fn^ndez 32 H .Erarp^ Sáenz j 12500 , Frangís co Biírp'O Í9‘16
Aqg^ ARtón Soto * 29‘70 B siUr Yéc :a 65 71 Esi^bau Sáenz 45 00 Fj. r^ciflco Ruóte 4’21
AteÍ®ñd'ro^Barno 15‘4l B ^rn.ar -ino Pérez Collado 3’57 Elias Sá-rz Í)‘Ó0 ï^vnoisdè' Fernández 44'64
Anselmo Adán 8‘97 B ’ h’^rdo Barrio 7*65 E-t^ba -S to “ ‘fSiOft FrnntnoPíí Fernández 11I*6¿
Alejo S-^n Miguel ' 2 4Ô 'Beni^J R^^aa'Navajas • 2980 Esteban Yéeora Û 9’00 F.iHé<3«Aríi'gób ’ 74»
sàn0e a F’^mAsdez Vv» 17 89 B^nHtiBáenz 0’75 Eolfie in Ar gón , J 5'80 Ktisl^be. vs 6 de m«yodé>$MÍ^
-A’4<el A^án, SotO' /. . \ ‘6*00 BmsíIío. Sácr z 33*50 Eon: bin de. Ríp ij68‘33 -JEi Reoaudadop, .Quintín/SrltM

B1 anoo \ . 289 00 Bernard -B<dí!lo^ 6'70 Eus^Wo,Galilea , Ál‘<7
Agapito Ruiz Iñíguez 58 68 Clara Soto 7'95 Enstaqui: Diez 3'75 4 • ■ J uw UUlU

? O-íí. nO»»«T13lO,—BOMOflO
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